
DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UD!- CRA- UNAH 

AÑO 1.= CENTRO A!fERIOA~ 

AL 
DEL GOBIERNO DE HONDURAS. 

(;<>;nayagna, I S de Enero de ll. § 11' 11'. 

G' U 'K ~~'ARI 0 ¡ por la 1Iunicipalid&il i :oecines <ilel 1 Al hacer un voto tan sin-
.D .L.Y.J.. x p~bJo de Olanclllto.-Fm,qw.to. cero, me es satisfactorio de-

Jl.ELA9IO::SRSE~RIORES R INS-1 :BELAOIO!.'ES :EXTERIORES E INS- sear el mayor bien á la per-
~RDCCIO~ PDBLIC-'...-Ca.r~a. au-1 TRUCOION PURIIC.A.. sona de V E ofrece Je.m¡·· 
iogrda del P.resrdente Pronswna.l :..J. • ~ ·; .. r . 
de la República al · Prosidente del\ . alta conS1derac10n, 1 suscn-
Perú.-Contc;Bta.cion.-Otra del Pre· . f:!m·ta autograftt ~l.Pruulente _Pro- birme SU leal Í buen amigo. 
&..dente de Costa..-Riea..-Coo.testacion t:tsten.al de la. fte.¡Júbltca al 1n·esidente 
dad& J'Or el Ministro de Relacion••¡¡dd Perú- (F.). MARCO .A. SOTE>. 
Exteriores de Ja Repúblic~ de Guat?· - (F ) R.A.MoN RosA. 
mala al 1Iemorandum del Secret@.-101 MAR 00 AU R !=" Ll O SOTO ' · - ' · · 
Geners.J ~·esta Repú~h~•, fecl>>do e! ·PRESIDEXTE p-ooVISIONA:L, Escrita en Comaya!roa, en_ 
di"' 18 de Octubre últrmo.-.A.cuer·¡ • .l.> 1 d G b' 5' 21 d 
do ell que se dispone que to<.os DELA.:BEPUBLIO.A.DBHONDUR.A.S a casa e o Iern6l a e 
los centro-omericanos puedan ejer.l ' Octubre de 1876 . 

. cer e!l Ho.n.il.U'.a.s sul?· profesiones sin .A. S. E. EL PBESIDEYT.E DJtLA. BEPUBLICA 

masrequibi~o que la autenticidad de DEL P::e:nú CONTESTACION. 
sus títulos. • 

GOBER~Lt,.CI05, JUSTICIA.I:N'EGO- Gra...de i buen andgo: 
ClO'i> J:;.CL'ESU.\tTICOl>.-lnswa.l - -- · · M.ARBNO IGNACIO PR.AI>O, 
cion .del Consejo de Estado de la Sec-1 La espontanea. voluntad de l'ltE~IDEKTE DE LA. ll'.El'_ÚBLICA. 
cion· de Colll:>yagua.-Acuerdo en que los pueblos me ha llamado DEL FERÚ 
i,e n.ombra ·el Secret~io. del ConseJo¡ á ejercer la Presidencia Pro- A SU :EX.OEL.ERCIA. EL PRESIDEN~· 
de Estado de. esta SecClon.-A.cuer· · · 1 d · · R. ~bl' · 
do Q:::¡ Que ~e ilispone que la ~ardia .vlSlOUa e esta epu ICa, TB DB LA ~PUBLICA DE HONDURAS .. 
e vil oria.nizada en Tegucig-a.jpa, sea.11

1
cuyo Gobierno inauguré, de Gn..o\..o,DE x Br;EN Am.Go: 

~econoc1da i atendida nor todas las d 1 1 Alt t · f: t • Autorkl.ades militares adminlstrati"as 'un IDO O SO emne, en e puer- amen e satlS aC ono me 
i judiciales del Dep~rtament!).-Co-/to de Amapala, el 27 de A.- ha sido saber por vuestra res
muuicacionesdelGobernador de S•n·¡·gosto próximo anterior. No petable carta fechada en Co-
ta Bárbara.-Acue.,dos ea que el G-o- f d ~ 't 1 di · · · d biemo.éom·>ra al Vicario Genera! ea-

1
creo uera e proposr o ma- mayagua e •a vemtíuno e 

~.?'"e cabe.ll~r:a~ del ter;eno J!erteue· ,nifestar á V. E. que la au- Octubre del presente año que 
élente ~la Ig:e3la de .San ~l~cos de itoridad efectiva que ejerzo en habeis sido llamado a la Su-
Colon 1 en qne se ceJ..en trece a los -ve- ! • • 

• cmos de! mismo 1JUcblo. todo el país, ha d@vuelto la prema Mag¡stratura de esa 
GUERRA.-Circulares del InsJ>éior paz i la confianza á la na- República, en virtud del Ji

General de bs milicias de la Repu- cion largo tiempo abatida bre sufragio de vuestros con-
bJíca d.iúj>d&s á !os Com=dantes <le- '¡ • fl · d 1 t · -"-d 
l)ai1:ament::J.es.-Al-uE:rdo en que se por a lll ueUCla e OS ras- ClU.u..<t. anoS. 
nombra el_ Comanii•n>• del Departa- ~ornos públicos. Al felicitaros por tan plan-
mento de CMluteca.-Acuerdo en que Deber m ni grato es para sib1e acontecimiento me es 
~e .uomb1a. el ?>I.ayo1· de la Plaza de _. V E · - l- • ' 

Oholuteca.-Acuerdo en que se d.is- mí asegurar a . • que m1en- satlSfac.ono aprovechar esta 
pone que el Coro,el Williams cese tras esté á mi cargo la di- oportunidad para felicitar i-
en SUS funciones de J ,fe espemclO· • d J • t l t l l,.l -" H-nario, i en que se le dan bs ilebHlas roocron e ?S rn ~reses po-: gua men e a pueu o "e on-
grac'"" por los senicios que ha pre&- líticos de mr patrla, tendre duras por tan acertada elec-

. tado.-A.cue,do en que •e nombran un perseverante empeño en cion en la que ha hecho jus-
los Comandantes de este Del)a.rtamen- - u1 · .. · · -- 1 t 
to ¡ el de La Paz. • mantener 1 e trvar mur a- t1c1a a vuestras re evan es 

:INSERCIO~ES.-No OficiaJ..-Conod- mistosas relaciones con el Go- prendas. 
m~ento a. Jos reos confinados por la b1'erno que tan dí"'ua i hon- Haciendo los mas fernen-
sai.a.-=·a')dit.dla. ' o -
S . 1 · a' 0°0~. u

11
,• =e~ c1ael an-eo de rosamente, preside la perso- tes votos por vuestra pros-

eccwn e mayag ., ~ · · · 1 d bl · 
1875.-A.eta de adhes1o>1 al Goláer: na de V. E. pendad 1 a e ese pue o 1 
:uo Pronsional de la Municipalidad 1 Quiera ]a Providencia fa- por qué se estrechen cada 
vecinos del pueblo de San Pedro Za- · 1 ~d' · j 1 · · 
Gapa en el Departamento de Sauta¡1vorecer, por Siempre, a na- la mas .r ma~ as_ re amo-
Jl&rbara.-A~uerclo en 'l,ue se dá un[ cion peruana, para qu~ ca:Ja ~es ~e am:stad 1 de perfeeta. 
1.'oto. degr_a0.as "'1 PreSldente <ie la d' m"" próspera 1 feliZ. mtelwenma que ;felizmente· 
.Republ!ca 1 á IZ.U Secretane General ra sea ~ o 
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2 
CENTRO AMERICA. 

-~------· 

~ bl" Leal i buen amigo. 1sensible á la próspera ó ad~ 
existen entre esta Repú rca] vcrs::t fortuna de las otras Re~ 
i la qu~ ta,n dio-naroente VICENTE EEEJJ.ERA. , . _ . 

residis, tengQ el "'honor del RAFAEL MAcrv..no. pubhcas de rgual oríJen,se-
~freceros Jas se<>urídades de Palacio Nacionú, San José, Noviem·¡ udala1amendte c

1
uando se tr~ta 

:mi distinguida c~nsideracion. i""e :w de I87G. e a gnna e as otras secclo-
Dada en Lima á 11 de - nes que ocupan la parte cen-

D
. · b -"~ 18,...6 ¡jtral del Nnevo-J.\iundo en 
rcrem re = 1 • . . d d - C&ntcstaci~rt dada por el :J!mu;tro de 1J on e parece que la natu-

MA RTANO I~ PR~Do. :I~darwJ.Ics ]::.t.urwres de la B.o·pit.búi~'t ~el raleza misma se complació en 
.lllJU<..LA-

1 
1 G-uatemala fCl J[emcrandwn del Sec1 e- \d . • b 
itmw Uew:'ull de e#~ lU:publica, fechado·~· eparar asiento a pue los que 

JosE ~'{T0!:\'10 a. G.utcll. !el dta .. 18 de Octubre ultimo. estuvierav enlazados con vín-
~ culos de familia i de comun 

Otra del Pns'i.ilente de Costa-Rica. \conveniencia. 
~·- . Se~retaria de Relaciones Es.-¡ El Gobrerno, pues, i el 

VICENTE HERRERA, lterwres de Guatemala. ¡pueblo Guatemalteco cele-
PRESIDENTE PROVISORIO DE LA. . . 'b. 1 t b] · · 'to 

·-]l.El'UllLICA DE cosTA-RICA. Guatemala, 19 de Drcrern- ran e es a emnnen en 
As. E. Don :Marco Aurelw Soto, Pre- bre de 1876. Hondyrba~ dedun 

1
P.í>der c~ldoso 

•ideÚte Prorisi<>n:a! de la Rq>ública de ¡Ion- por e ¡en ~ os asoma ~S 
d«r""· Seiior: 1 qu~ encamma sus provr-

sr. i anúe">-o·. den eras á reparar los males 
Muí grato me ha sido reci- Estoi en posesion del es- que se deploran, á robuste-

bh- k; autO !!rafa de V. E. fe- tim.able despacho de esa Can- cer la. arro.onia entre las cla
cha -el.20 de Octubre último, cillería del 18 de ucthbre ses todas. 
participándome. _que. ha sido del año en curso, al que V. E. . Lo que V. E. se sirve de
llamado Ji; ejercer el Gobierno se sirvió adjuntar la carta au- <arme en cuant~ al apoyo 
Provisorio de -la Repúbliilll, tógrafa que: el.- Jefe Supre· que los hond':renos pres~ 
que.frié inaugurado solemn~ mo ProvisionaL de ese país al !luevo _Gobierno, es mm 
mente~ Ama pala el·27- de dirijió al Señor Presidente de satisfactorio para la actual 
Agosto de este a:iio. _ está -República, participándo- A.~istracion de Guatema-

Es satísfacto.rio que la. ge- le hallarse en el ejer<ÍiQio del la 1 robustece las esperanzas 
neralida.d de los hondureños, Gobierno de su patria. que se alimentan de que e
acepten i apoyen el Gobierno Esa carta fué coñtestada en se país tan rico en jén:ne
de V. E., i el--programa bajo su opo_rturúdad,: como vería nes de pJ;ogreso- por sus· e
el cual se ha instal~do. V. E. por la ci>pía de estilo, lemeíitos naturales, ent:re de 

Mis fervientes deseos son, encamin4.da á ese Ministerio lleno en el estado de con
que á la sombra de la paz, desde hace días,- qon el ofi- valecencia i oon.siguientebieR
Honduras se recobre de sus cío de remision. estar que de derecho le cor-
pasados quebrantos, i alcance En el despacho ¡;¡ que¡ responde. 
la grandeza i prosperidad á me refiero, se sirve V. E. No dudo, pues, que en, 
que esa República está llama- entrar en, interesantes deta- ifnerza de esas fa.-orables oír
da por tantos títulos. Iles sobre las diñcnltadeJ> que cunstaneias marche Hondn-

Yo secundaré los propósitos surgieron on Centro-.América ras por las vias de la justi
de V. E.·en-Quanto al ruante- á principios del año, en cur-1 cia i la prosperidad. El e
nimiento_ de las cordiales re~ so, sobre la parte de desgra-

1
lemento democrático, que pre

laciones que· deb'en mediar cías que á Honduras cupo. por¡ valece en su Administracion 
siempre ent;r'epueblos herma- consecuencia de tal sitnacion, i que se infiltra en las en
nós co~~ Costa~ Rica i Ron-: esplicand? tambien el oríjeul/ trañas de _los pueblos, ~ero
duras; 1 a ~strecharlas mas 1 del Gobrerno que preside brando el Jérrnen de la hber
mas cada d1a, sentando las ba- S. E. el Señor Soto i u:w- tad, hará el bien de la Re
ses conducentes á lograr que riifestando la perspectiva de pública, porque establece la 
ambosFueblosforrneu·unaso- paz i reparacion que por dl- igualdad i descansa en la ba
la Nac~on. . ~ha se ha abierto á ese pais se de que todo ha de ser por 

. Hacrendo votes por· la feh- 1 que- en efecto se dibuja con el püeblo. i para el pueblo, 
c1dad personal de V. E;, me m.arcados colores en el ho- condicion necesaria. del pro-
eg honroso ofrecerle las segu- rizonte hondureño. Q-reso de las naciones. 
:ridades de la distinguida· con~ Gttatemala, Señor Ministro "' Me es tan honroso como 
sideracion -con que ·me·suscri~ hermana i vecina de Hondu: agradable ase<>urar á V. E. 
bo ·de-V. E. ras, no puede rnerios de ser que soi, con testimonio~ de 
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(F.) J. Barberena. 

S!i:CR~T .. Ud.A GENI:R.AL 
"D:tL GoatE:s.....:::o PlwvJ:sroNA.r.. 
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4 CENTRO Ll\fERICA. 

· ad 1 ri!ia ci 11 A.demas en Colinas se co--11 finca igual a la de llama i con 
se ha orgamz o a gua · ' ' 1 1 1 · mo~ obieto· i 2 ° Tr vil. considerando que ese cuer- mengaráu en este mes, para _o e mts - , , · . aer 

·a li • t" hasta la cual está todo dismuesto los st-¡ agua potable á la poblac1on de 
Po epo cmno 1ene., r . ' 0 ¡ ¡ El · · · · " ha d gubernotivo ~uientes trabaJ·os púbhcos: l. a cua carece.- mumC!p!o r ,ec ,un acuero ~ o • . bl ¡ bl tod '- td ue le elé pública. existencia lJ na finca de diez mil ár o es¡ e pue o os .. an acep a G>_ es-
fegal i que le determine sus a- de café que sirva para crear fon- tos acuerdos hasta eon entusras
tribuciones· por tanto el P.resi- dos á las escuelas de ambos mo. 
d t P ! · ·nal ' sexos.-Sernbrado el café, es o- , Quedo de l'. r~<retucso ::er-an e rovxsm , · 1 • ·a ., · p ,... 1bliO'acion del Preceptor sostener: 1VI or.-1. az 1 rogreso . 

.ACUERDA: ¡,. 
0
finca con el trabajo de los: L · B 

1. o Q,ue la guardia civil or- mismos alumnos, para lo cual, 1 UM ogran. 
ganizada en Teauci~alpa sea re- en vez de ejercicios calisténieos,' . 
conocida i ate.adida ~or todas lasi destinara uD.a hora diaria de tra-

1
. 

1 
Al~~erd~-; ~n r¡uel c!t Goburb""11 (rmtp;a

1 - . . 1 l a uarw venera ca •Jrce ca a en,,, tlC 

a.Rtoridades militares, admrniS· bajo~-2. 0 Traer agua. potab e ~terreno pertcMcieJ!te a: Ja 1!!1a1n J,· .'::!an. 
trativas i judiciales del Depar··¡i :a.buadante á la. poblaCion pues;l.}[arcos d~ Colon, i CTI r¡u¿ <:e e¿•r{m lr~ce 
tamento; i carece de elia.-Tenemos íon.d.os·~~cab~Uerias a les tecinos tl(.l mU.mu pue-blo~ 

~- o Que la guardia civil, para estos tJ-abajos, i he distri-/ -
mientras el Gobierno emite nue- buido ya las comisiones respec- 1 SEcRBT.u>:u G"'""":'L. 
vas reglamentos de policía que tivas. •.&Er.. GoE~:se> Pson~ro:-.;A.L. 
satisfagaa cumplidamente á las Las escuelas públicas no tie- Comayagua, Euero lS'Je 1877. 
exigeacias de la seguridad par- nen fondos propies en este De-
tieular i pública, se ecupe de partamento, por lo que no son! Estando dispuesto el Sr. Víca
poner en práctica la ley de poli- estables, :ai mejoran.-Se so•tie- ,rio ~eral de la Diócesis á ven
cía U~bana emitida en l. 0 de nen per medio de una contribu- lder al Gobierno nue>e ca baile
Marzo de 1870.-Comuníquese eion directa tan mezquina como¡ !nas i ochenta i medio centési
i regístrese. odiosa.-Me propongo crear una~ ¡mos de terreno que posee la Igle-

Rubricado por el Señor Presi • finca para cada escuela. al sstilol
1
sia de San Marcos de Colon, en 

dente. de la de Colinas. el departamento de Cholut¿ca, 
ROSA. Quedo ole U . .respetuoso ser- 1al precio de sesenta pesos por ca-

vidor.-Paz í Pro~reso. ¡'da caballería, segun lo espon~ en 
Comuniead.nes del Gobernader de San- ,oficio de 22 de Diciembre pr<í;ti-

v. Barbara. Luis Bogrfln. jme pasado dirijiao á la Secreta-

Lajas, Enero 3 de 1877. 

SEÑO.E MINISTRo GE..~RAL
:DEL SuPBEMo GoBIEENO. 

Señor B:ínistro: 

- Iría General. 
Trinidad, Enero 4 & 1877. CoxsmER.A.XDo: que es con-

¡veniente que el Gobierno veriii· 
¡que la compra de la espresada, 
¡cru;J.tidad de terreno, no solo por• 

SE..~ox :ML'\ISTIW Gmx..u.. 
DEL SUP&E:Y:O GoBIERNo. 

que pueee aprovechar éste ce-
, Se.íior Ministro: ldiéndolo en beneficio del pueblo 

' T<>ngo el honor de informar á de San Marcos que carece de e-
lJ.:-que en el !a9orioso pueblo Ayer se organizaron en llama ijidos, sino tambien porqu"l el 
de Colinas, se ha establecido, los signientes trabajos públicos:¡¡precío de la compra segun lo ha 
coR los fon<los municipales, una l. 0 Un puel\te de madera conjjespaesto el el Sr. Vicario, se in
escuela de niñas servida per la basas de eal i canto, pa!a cruzar vertirá en la conclusion del tena
inteligente Señorita Luisa Guz. el Sesecapa, río peligroso en el¡¡plo de San Marcos de Colon; pot" 
man.-Cencurrirán a la escue- invierno i que obskaye el camí- tanto, el Presidente Provisional, 
la mas de doscientas n~.-El no .real que de Santa Bárbara 
edificio es ámplio, bien construí- conduclil para los puertos de Q. ACUERDA.: 
do, con un jardin i situado en moa i Cortez.-2. 0 U a.a finca 
un lugar conveniente. de diez mil árboles de café des- l. 0 -Q,ue se compre al Sr. 

La educacion de la muger ha tinada al fo:nfo de escuelas.-A.m. Vicario General la espresada 
sido muí desanidada en este De- 9os trabajos tienen sus respecti- cutidad de terreno: 
parlamento, sin embargo de ser vos comisi(>nados, i los elemeD.· 2. 0 -Que la Secretaria Ge
la madre la base para formar tos suficientes para su realiza- neral en 1a parte que le cor
buena familia i buenos ciuda- cion. ,responde, dé las 6rde:nes é ins
danos.-Hago esfaerzos por re- Roí he tenido el gusto de es. trucciones cenaucentes a la me
meeliar este mal, siquiera en los tableeer en este pueblo La Tri- dida del ~rreno i al otorgamien
pueblos mas numerosos, i al e. nidad, la escuela de niñas, ser- to de la escritura de venta; i 
feeto estableceré cinco escuelas vida por la virtuosa i entendida 3. 0 -Que el precia de la 
mas e>1 Santa Bárbara, Macue- Señora Doña Manuela Bustillo compra. lo pague á la Iglesia 
lizo, Trinidad, Santa C.ruz i San d~ Castillo.-Los fondos muni- por mensualidades la Intenden
Pedro.-Teugo esperanzas de que c1pales sufragaR los gastos de cía de Choluteca, entendiéndose 
no ~sará este mes sin da_r á U. sste utilisimo Instituto. que las mensualidades empeza.-
?1 a_vu;o de haber estable01do las Se han acordado, ademas, en rán á correr desde ol día en que 
milicadas escuelas. este p¡¡eblo; l. ° Formar Qtra el Gobierno tome posesion del 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLIOA DE HONDURAS. 5 

terreno comprado.--Comunique-llmento, antecedente nccesariol!vos del mes anterior con el ac· 
se i regl.strese. para llevar it cabo la reforma de tual. 

Rubricado por el Señor Presi- lasUmteilidcias.. S 
0 

Para la mejor formacion del 
d t s meJOr que yo, r. <>· Estad" se le remite un mod:llo, 

en e. ROSA- mandante, comprenderá la gran ocupando cada especie dos ca-

SECRETAR!.:\. GENE:RAL 
DiL Goni.cRNO Pr.ovrsioN .. H ... 

necesidad qu<> siente e! paí• de1 lumnas para que una de ellas 
tGner un Ejército org~nizade, no1¡ sirva para el Estado compara .. 
solamente para l:J.. conservacion tivo, por consiguiente en el pri .. 
d~l órden inte?-0r i ga:antir la! mer J?stado en q.u~ ~ hú com

Comayagu~t, J:r.ero 13 dt! 1877. IT!da, el honor 1 la prop1edad de¡ parac1on se supr1m1ra una de b.s 
los honclureños, sino tambien¡ referidas cGJlu!llilas .. 

En el constante propósito do para mantener ilesa la digni<ilad'[ Esperando su exacto cumpli
atender á les intereses "de los ¡de la 1\acion dáadole la respeta- miettto, qu_edo de U. atento i 
pueblos i de fomentar el cl.e~aro- '[bilidad q u~ le correspoade: . [ seguro serv1dor. 
!lo de la agricultura, el Pres1den Se reqmere que el EJérClt"¡ R. Streber. 
te Provisional, [hondureño· se elev_e i_Ia ~ltur~, _ 

l jde SU verdzcl.era J.D.StltUClOD, l' Acue1d0- en ,ue u ne:~nbra el Com.an-
.A. CUERDA.: 

1 

!para conseguido es preciso in~ dant~ del Dqartarnento de Choluteca . 
lculcar en el esplritu del solclado: 

l. o -Ceda.> al pueblo de San lque la carrera militar es de ho- SEc&ET .. mu GENERAr. 

1íareo3 de Colon el terreno que,¡ !:wr, de abnega~ion i patrio_tis:not DEL GoBIERNo PRovisioNAL.. 

por acuerdo d10 esta fecha, .se ha'¡ i' que por lo mismo, sou md1g- Comayagua, Enero 13 d.-1877. 
comprado al Sr. Vicario Genara~ 'nGs de ella los hombres que por 
coa escepcion de una cabailería !>u mala conducta la sociedad Habiendo renunciado D. Joa. 
que, por tener!& cultivada de ca- 1c1esprecia ó execra. Enca:rra~- quin Tábora el cargo de Co
fé D. J oaquin Tábora, le ha sido ido tales ideas en nuestro EJércl- mandante del Departame:ato de 
~endida por el Gebierno. 'to se G!espertará el gusto por la Choluteca, por tener absoluta :ae-

2. <> -Verificar la cesio u indi- profesion de las armas, tendrá €1 cesidad de dedicarse á la ad
cada bajo la única condicion de brillo i_ esplendor que de?emes ministracion de sus ne¡;ocios 
que los vecinos del pueblo t!.e S. darle, 1 en vez de ser_ ~to ~1 particulares, el Pre3idente Pro
Marcos se dediquen á la . siem- 1soldadó """:: h~rrór). ·vihpen~lO visional, 
bra de café, debiendo comenzar por las <lemas C.Lases de la seme- .A.CUERD.A.: 
sus trabajos a<>rlcolas deatro del dad, corno ha sucedido en epocas 
término de ~n año.-Com.ur:.í- 1 anteriores; será por el cont!'ariOit 1. o -Aceptar la renuncia al 
quese i regístrese. considerado como el b~luarte Señor Ti\.bora, dándole las gra-

Rubricado por el Señor Pre- dest_ina~~ á defe:>der,los.mtere-¡ cías porlos servicios que ¡>restó 
sidente. ses m~V1duales l co.ect1vos de¡ 2.l país i al Gobierno e_n d de-

ROSA. j lapatr1a. sempeño de su cargo; 1 
====="="'~'="':===== Es U., pues, el llamaiio inme- 2. "'-Nombrar al General D. 
=====G;m:;~;RRA=;·"':'==:"":"'':"'I diatamente á ejecutar esta ~efor- José .A.ntonio Ruiz Comandan

CirculaJ·e..s del l~V>pector General de las ma en la parte que le corres pon~ te interino del Departame:ato de 
miliciml de la República dirigidas a losCo- de, i eonfio en que tomará gran- Choluteca.-CemÜUiquese i re-
mandantes depa1-tanumtales. de interes en obte!!er un éxito glstrese. 

satisfacterio. Rubricado por el Señor Pre· 
Comayag¡¡a, Diciembre 6 de 1876. Con muestras de singular a- sidente. 

!NsPECTOF.IA GENB:E..A.L DE LAS 
:MILICIAS DE L.1. REPÚBLICA. 

Sr. Comandan!• General d&l departament~ de .••. 

Nombrado pBr el Supremo 
Gobierno Inspector General de 
las milicias de la E.epública, 
co:a el principal objeto de pGner 
en planta la organizacion del 
Ejército coE.form@ a la ley que al 
efecto se emita,, i de¡eoso de 
cumplir co:a mi consigna, corres· 
pondiendo del mejor medo que 
me sea posible, á los propósitos 
del Gobierno, he crgido cenve
niente escitar á U. para que eles
pliegue toda su actividad á fin de 
que me ponga al corriente de la 
situaci<>n militar de ese Departa-

precio me suscribo de U. atento 
servidor. 

R. Streber. 

L'>ll:SPECTORI.A. GENERAL DE LAS 
MILICIA.S DE LA REPUBLICA. 

Camayagua, Dicieinbre 12 de 1876. 

Señor Comandante del Departamento de 

Manda?á U. mensualmente á 
e&ta Inspectoría. general un Es
tado de los enseres de guerra 
existentes en el .A.lmacen de esa 
Comandancia inclusive las ar
mas que estuvie•en en mane. 
El primer J~stado de be ser cor: 
respondiente al mes presente.' 
los posteriores serán comparati-

ROSA-

.A.cuerdo en qua se nombra el Mlf.yfYI' 
de Pl«za de Choluteca. 

SEtJRETABÍA GENEEA.L 

DEL GOBIERNO PMYISIONAL. 

Oomayagua, Enero 13 ds 1877. 

El Presidente Provisional en
contrando buenas cualida&es en 
la persona del Cocor:el DGn 
Joaquín Sgrra tiene á b1en E.om
brarlo mayor de plaza del De
partamento de CholuteGa.-Co
muníque~e i regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre
sidente. 

ROSA· 
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6 CEKTRO A3I;ERICA. _ 
==~======~~~~~~~~~~--~ 

4..cnerffl:¡ en. que se dispone que el Co~,¡cio Julio, en r('~emplazo del Te·' [G 'lb\? dos lo~ doHcumden{ios :eclibid~dcl 
'l"t)~el TVtlh~ms e e en sus }unciones de[ nÍente Coronel Sierra, la Coman- 1 ° Jerno e . on urdas 1 os info~ 

· 1" · e t le dan 1 - t d Q mes que nos V1enen e persona¡ itn Jrp~ (',\J~•H uumano, " en qu ¡; dan cía del Departamen o e o- . l . . d 1 . 
z_¡ ~> fl,•(w(as !Jrac-ias por los se1 vicios qu:e ha " , • parC'll'~- es COlUCl. en E>n qu~ a .Ad~ 
pJcstatlo. ~ayagua.-Comun1quese 1 re- minls.tr_acion del Señor 8ot<:' ea ~n~ 

S:ecnETARU GE:!>t"ERA.L 

DEL Go:umr.No P:soVIs:ro:xAL. 

Comayag?ta, Ener@ 13 de 1877. 

o-1strese. Adnunxstrac10n l'eparadora, 1 que· 1~ 
" Rubricado po~ el Sefior Presi- ¡hondureños de todos los colores po. 
«ente ¡líticos est3.n) como es natn~1, sa. 

· ROSA. ¡tisfechos de <:se Gobierno ilustrado 

l
i patriótico. 

Kosotro:; deseamos smceramellte 
Rabieñdo manifestado al Go- SocRBTARÍA GE:>::F.JUL que el Gobierno del Señor Soío se 

bierno el Corongl Don V icen~ DEL GonrERNO PRovrsrox.u:.. ¡ 1 consolide; i esperemos de la inteh. 

te Williams, Jefe espedicionario ' jeneia de los lwndureños i de su.,. 
Conuryagua, Enero 15 de 1877. . · d , t a en Choluteca, que los pueblos pene<'cia compra a a cos a e du. 

l D ta to cen b ras 1 prolongadas desgracias,· que 
de epar rnen perm::z:e Debiendo ~roc:derse en re-

1

sabr.:in prestar su decidido ~poyo al 
en la mas perfecta tranquilidad; ¡ve á la org2.n1zacron de las mJ- hombre que f;.e consagra con inque. 
el Pl"esiflente Provisional, ¡licias para lo cual es necesarre

1 
·brantable énojía. i con absolntub. 

que haya. en todos lo~. depa1·ta- 1 !nEgacion, á pr<?mon:r los intereses 
mentas autoridades militares su-; :de ese pueblo Jenercso. ACUERDA: 

Periores; el Presidente Provisia-; i ,__ __ _ 
l. o --Que el-Coronel Wíl~iams \1 (De la Gacet,¿ de .~zCaT!"[Jiia.\umero <:~lj 

T./! nal~ ~ 
cese e:a sns .. -.funcio,nes de e~e.Le ACUERDA: r\ Conorimienüt de los TtlOS 8on.finadtJuJor 
espedicionarto, ~eb1e:r;.d0 regre- , llas Salas 1. ~ i 2. ~.Me JU3ticia dtia 
~ar .á e~ta Caprtal; l Nombrar al Coronel Don Xi,.; Seecum •'• Camayagua, en el 

2. 0 -J)arle las gra.cÍ;"s por colas Irias Comandante interH año de 1875. 
-l9s imJ"ortantes serVImos que no del departamento de J-41 Paz.! , 
ha pres~o al país i al Gobier- Comuniquese i regístrese. 1 Departa.ne~to <!le Conta-

- JlO, p~ocedi~d~ <'In ~d<l _con n:o- Rubricado por el Señor Pre-: :ya;; na. 
-~grae1on, mte~encra. 1 P';trtO· sidente. Ednardo Meza, vecino de esta Capital, 
tismo.-ComUJalqnese 1 reg¡stre· ROSA. procesado por horoicidio involanta-
se.. río, en. la persona de LiberatiO Per~ 

Rubricado por el Señor Pre- lNf'ERCI ONE S • domo, fué condenado á dos años-de 
s.id .. ente. J...1 _ prision, conmutables con dinero E&o 

ROSA· gun la ley. 
NO OFICIAL. Fabian Zelaya, de la Villa de SanAn-

Acuerdes ~ que se ni.mlbran los Co
manda~ttes de e e Departamente i el dd 
LaPa •. 

SEC:!!ETARÍA GENEB.A.L 
:pEL Go:si~BJ:to- l?&oVf.S.IO~~ .. 

Odtnayapua, Entro 15 ik 1877. 

tonio1 por injurias f 1a. autoridadJ 
En otra parte del presentenúme-, fuépenado á setenta icin.co dia.S de 

ro insertamos la luminosa circular/ prision en esta Ciudad. 
que el Gobierno de Honduras diríje Ra-roon Banegas, vecino de Sigaa~ 
á los Señores Gobernadores políticos _peque, por herida leve á Mariano 
de los_ departamentos, previlJ..Íéndo- ~rtinez, condenóse á tres_ Di~ 
lés cu.idén la. eollSei-vacion i mejora de prision en estas cárceles. 
de lo~ caminos mientras el Gobier-¡ Lnz P.az, de San José Col.inas,--;:;-.por 
no ae pone en aptitud de consagrar herida gr.a.ve á Purificac:iou Samo-

Habi(lndose encargado al Te- sus esfuerzos_ á la. apertura i mejora ra, fué penado a diez i ocho moses 
niente· -Coronel~' ])en Terencio de las vías de comunicacion.. de presidio en esta Capítal. 
Sierra la .comision especial de Ese docum.ontó 'es muí notable Lázaro Ríos, de- '"El Sitio," por ho-

, - • porque en él se revela la patriótica micidio en-la. persona de Juan ~Ba~ 
que ·recorra ·los departamentos labor a.di:nin.istrativa del :nuevo Go- lazar, condenado á cinco años de 
G.e Comayagua i La Paz, ·prom<?· bier.a.o establecido en B;onduras, cu- presido en esta Ciudad. 
viendo, e:ta ellos, de acuerdo con yos esfuerzos s~ encarain~?-. e&pe~ial- .Anast~cio Estrad~, de "El Sí~io, por 
sus instrucciones, 91 mayor fitré· m?nte á _or~amza: la h.áC1enda. pú# hehda á Maéar1o Perdo:aH:, conde~ 
glO Í aumentÓ dil,.S 'F~n.fu.S, de bhca, ·neceSidad -VItal para 1lll pue.- nado á tres meses de prl.SlOll en_ eS· 
aguardíente' i _!abaco, la aper- blo que quiere, -<lar pasos en la vía bs cárceles. 

· d la Í d de lo$ adelanto~ Macb.rio .Perdomo, de uEt Sitio," por 
tara i meJora~ e s V as e co- Tenemos mucho gusto en-manifes- herida a Anastacio Esttad&, cond .. 
munieaci0n , i, la. ,organizacion tar que el actual Gobierno de Hon- nado a c:1atro weses de prisioti en 
de las miliéias de Col!forinidad duTas ~ ha: CO!lOCi~d<> una de Jru; prin" esta Ciudad.· 
~on_las ley€s -que están. para e• cipales causas de las desgracias del Andrés Rios, de "El Sitio," pot rap· 
:naitirse i c0n las Ordenes· que al país gue gobi~~na, la. .cual es comun to, en la jóven .Juana Bermu_g:~s, 
efecto .se le, co.m)l!Úqt!e_n Jl<llr el il algun otro pueblo de Centro-A- condenado á cuatro meses de pr!-
órgano que corresponde, i nO pu- mérica, i es, el ha1?~r?e ocupado los sion en estas cárceles. 
dietiiló _por impeilirselo la comí- Gobiernos i los partídos~ más ·en la Eduardo :Martine~, -vecino de S>gtUV 
siOil. es-presada continuar el Te- poiftica que ~n. la-a~~ínistradon; Í t~peque, J?Or resíst~ncia con. arlJl~ 

- • _ _ • d en conse_euenma, el Muustro Jeneral -a la autorHlad, á se1s me~es de pre 
n1en~e _ Co:ron!'l S~erra en e! __ e,. ¿Ion Ramon Rosa recalca ~ los Go- -sidio en el da esta Capital. 
_Sef!lll~':o_ detemp~e? que SI!~e;l bernador<is ~po1I~iccs_ esta- idéa: que Juan !Jceda, vecino de _Ja.maltec_a,;P.?: er Presidente Pro.VI.Sional, tt~n. la actua~ :Slt~on a:e lo~ pue- :reSlste:nCla á 1:a. ~utO:rld.ad,! á s.el.S Dle. 

ACUERDA: blo~ a~ Honduras,. -valen mas las ses de presldiO an el ae esta Ca 
_ :meJOras matenales que todos les pita!. 

Encargar al General Den Lú· pli;nes·. pplíticos imajmables." De•idcrio Ávila, de Lamaní, pcr ]le· 
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REPU:SLICA DE HONDURAS. 7 

rida grave á Pc?ro Fajardo, á cua-¡Domingo Marquez, vecino de Opat:o-
tl•O meses de pns10n en es~as cúr- ro~ por el delito -de homicidio-que 
celes. perpetr6_ en su herm·ano Luis del 

Roque )~endoza_, ~e ~a Villa. de San propio apelativo, fué, condenad9 á 
Anto~.1o, por mJnrm verbal á la au- la pena de' ocho años de presidio en 
toridad, á dos meses de prision en el Castillo de Omoa. 
las de esta Ciudad. Francisco Vac~, vecino de J esus de 

;N:icolas Rgmero, de Ojos de Agua, por Otoro, por injurias á la aut_oridad, 
herida-s graves á i-.lónico Chavárria, · se condenó. á la pena de cuatro me~ 
. í ocho meses de prision en esta ses de prision en La Paz. 

~ Ciudad. Vicente Orellaua, vecino de Cane, por 
Lean Sanchez, vecino de "El Sitio/' injurias i resistencia al auxiliar de 

por howicidw que ejecutó e-u Ja per- aquel pue-blo, se le confinó á seis 
sona de Santiago BeP.ites, faé con- meses de prision con, obras públi-
denado á ocho años de presidio, con cas en la ciudad de La Paz. 
cadena al pié, en esta Capital. Vicente Orellana, vecino de Cane, per 

Lcocadio Morales, de la. Villa de San injurias graves á VIrginia LB::ardo, 
Antonio, por resistencia é la auto. fdé penado á sufrir dos meses de 

. rida.d, á cua-renta d.ias de presidio prision en las cárcelea de la ciudad 
en esta Ciudad. de La Paz. 

n.tanael Jimenes, de Meambar. p:>r Hermenegildo Mejía, vecino de _La 
injurias de palabra á la aatoridad, á Paz, por herida grave al .T uez de 
dos mas~ dQcárcel en esta Ciadad. Paz Don Eugenio Snazo, f11é con-

J ulian Corea, vecino de Jaitique_. por denado á cuatro _meses de prisíon 
heridas graves que ejecutO en la en aquella Ciudad. 
persona del auxiliar Fr2ncisco <&.· José .A.ngel U1loa, de esta Ciudad, 
ruiles, fué condenado á diez i o~ho por- injurias verbales con~ra la an-
meses de presidio en el de esta Ca- toridad, fué condeB.ado á sufrir :seis 

_ pital. meses de pris'ion en las cárceles de 
Irene Mayorquie_. veci!!O de Esquías_, la ciudaU de La Paz. 

por injurias de palabras á la autori- David Sandoval, VQCÍno de Jesus de 
dad_, á dos meses de cárcel en las de Otoro, por re-si~tencia con _arma á _la. 
esta. CapitaL aa.t-oridad, faé condenado á snfri;-

Bneaaventura Cá~res, J esus i Vicen- o.;ho meses de presidio en la cin-
te Jimenes, veci:B.os de Lejamanl, dad de La Paz. 
por el delito de fuerza qué ejgcata- Ladislao. Cha.varria.;ve_9ino de La Paz, 
ron contra la escolta que con dacia por injurias de palabra. i de hecho a 
al reo .Anselmo Cáeeres, fueron la anto.rídad,--fné- cóñdeB.21dó á tres 
eondenados á seis meses de presi- meses de prision en aquella Ciudad~ 
dio cada uno e~ el dP. esta Ciudad. Pauhno He:rnandez-_. de Santa María, 

!rene Mayorquin, de .Esquías, pm-- e1 por injurias verbal.~f!. t; la·~ntori~d, 
delito de resisteacia á la aa.torida.d_, fné penado á sufrir cuati-o meses de 
á cuatro meses de presidio en el de prisi.OD_ en La. Paz. 

la ciudad de Gracias. 
Nestor Domi:agaez_. '\·eoino de "La. 

~sl;>Gra.nza,-'-' por ~1 :delito,·d~ ~omi .. _ 
Cidio, fué , co~d~na.<lo 4 sufrir ocho 
años ,d~ presidio en el de- Grá.cl:8s .. 

Bernardo. Rwer:a_. yec_in_Q__ de __ Colo~te, 
por herida grave á Valentin ~yes, 
~é cc;ndena.do á ;;eis meses- ~e P.ri
swn en el departa.mento de Gracuis • 

El;genio "Y anos, vecino0 de Colonion
cagua_, por homiCidiO que perpétr6 
en _la. persona de Eugenio Sáne"hez, 
se ~e condenó á la~ pena de 'dieZ.~ a
ños de presidio en el aé Omoa. 

Eugenio Garcla, ,vecino de Gúa!éiD.ce_, 
por eetupro violento_, fué c0nde'na
do á diez í ocho meliles de presidio 
en el de Gracias . 

Elenberio Gut.ierrez,-- vecino d.e La. 
Esperanza_, por homici-dió: que eje
cn!ó en la persona de su hermano 
Pedre Pablo Sanchez, fué .condena
do á sufrir ocho años de p!'esiilio 
en el de Gracias~- -

Coricepcion Agn·Har, veciño de San 
Andres, -por herida grave á Quite-_ 
rio- Per-es_, fué con-denado á tr.es me
ses de prision en Gracias. 

Dionicio V ~sqnez_., vecj.n.o·de Tal~, 
por heridas mortal~s á Jrum _San-· 
tíage Martinez, fué condeliado ~ 
diezí ocho meses de presidio-en el 
de Gracias. 

Cris6logo Qui:E.tanilla, vecino de Gra
CÍ:its, por heri&a grave á Juá.n_ Do
rateo Fineda_, fué contlenadó é seis, 
meses de cáicel en las de la ciudad 
de Gracias. 

Lorenzo Medina,-vecino de Gracias_. 
pot injurias de palabra.al Mayor de 
2-quella plazá, fué CondenaGo á ·cua
tro meses._ de prísion e:a lás ,cárce ... 

. les· de Gracias .. 
gsta. Oa.pital.. 0 Eleuterio L6pez, ve_e_ino de Opa.toro. 

por hurto con fractu:ra,Ue usa puer- Dep~en"to '~~ -eo.Pan. 
ta, fué condenado. á seis .m.e~es de 
pres1dio en el Q.e La Pa!L., Ramon Arita,. vecinO. dé Concepcio:B, 

l!ipolito i Agustín Perdomo_, i PrimoltLorenzo He;rnandez, de. 0ll!"B.ren, por pOr:úijnria~ á Ia ant.O~cr~a ... _rüé ~en:, 
Pon.ce~ "Vecmos de .J esus de O&oro, 1 heridas graves á-A.tana.eio Peres_, se dena.do á -sufrir Cl!atro meses .de 
procesados por resis&encia á la an·¡ le CQndenó á sufrir~ tres meses de prisiOn. en· S,S.lltá. RoSa. 
torídaEl, fueron condenados el pri-

1 
presidio en esta Capital.. Clemente.Esplnoza._, vecino~de.•Tcini--

mero á diez meses de presidio, e1 - . aag.~ por- déttu.estos,á ~.:autorid-ad, 
segundo, á seis i él tercero ocho me- Depoall."taDU,;oto de, fué. cOndenado ¡¡ ·cinoo meses- de 
ses, tedas en esta Capital. Gracias.. -pii..sie.n-~n-Ssnta.-~ósa-~ 

Yictor Claros, vecino d"' J e sus de 0- Miguel Ra~res_, v~o--,4~ La Labor, 
toro, por injurias i resisten~ia a la Octaviano í J wln Ama. ya., vecinos de por-homici~q, en ~résentaeion Ri-
autoridad, fué condena-do á seis me- Santa Lucía,_ por resistencia con vas~ fu4" cóñ.denadó--á.ocho años de 
ses de prision en las cárceles de La arrria é injurias á la autoridad_, fue- pr~ídío eÍl Omoi..-
Paz. ron condenados el primero á tres d .,. 

1 a á Jer6nimo Ra.míres,. veeino_. e _,L!.Isqu-i-
A pólonio García, vecino de Opatoro, meseS de prision_, i e ségim o o- pulas en la· República de Guatema-

por el delito de a.bígeato_, fué con- cho da presidio en e1 de Gracias. la, por homicidio que.ejE!~utó en 1~ 
denado á diez meses de presidio en FranC1sco Rodríguez, vecino de Mag~ persona de- Alejandro Lemus, foé 

- el de esta Capital. da1ena, por injurias verbales a la. condenado á ocho años de presidio 
:Marcos Ramos, de Furingla., por eJ a.'::ltorid.ad, fué· condenado á des m~- en el de Omoa~ 

delito de homicidio que peT'petró ses a.uince días de prísio:a en Gra-- A.belino .Alfar o_, vocino de Trinidad, 
en la persona de José ~Iaria. Mejí.<t, i das. d ' h 
herida mortal al auxiliar Narcíso Juana i Félix: del Cid_. vecinas de por muerte que io á. su ermano 
He.rnandez, fué condenado á sa.frir Jl.:faqdalena, por resistencia. al- auxí- Pilar del mis ¡;no_ apellido, ~u~ con-
diez años de presidio con cadena liar

0 
de aquel pueblo, ftier•)n eón- denado a t~es auos de pr.es1dio eon. 

en el de Owoa. denadas á ocho meses de presidio 1 el de GraCia~. . . 
Matilde Vasqnez_, vecino de Santa cadJJ. una, en el_ de Gracias. \Juan José Agnilar1. Juan V1llanneva, 

:María, por herida grave á Calisto Pablo L6pez, vecnw de La Esperan- de el pueblo de Dolores, procesa_._ 
L6pez, se le condenS á la pena de za~ procesado por injurias ve~balesl· dos por resistencia con. arma á 1~ 
cinco meses de prision en las c.í.rce-1 al alcalde de aquel pueblo, ~'J._e con- autor-iclad, fueron condenados el 
les de La Paz. l. denado á tres ueses de pr1swn en primero á seis meses de prísion., i el 
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;;;;;S~;;;;;;;;;;;;~~~C~E~N~T~R~O~AJ~~~fE~<R~I~C~A~.~:;~~~~~~~~== 
; 1 · · h h h · tantos ma~ miento al Poder ha dado á le. prop= 

segundo á cnatr
8
o mesRoes, ambos en 1i~:o J;~ís a i ~~e o JS~ar Dr. Soto, poniendo türmino .i. las e:x.accio:a.es ex_: 

las cárce1es de ant~ - sa. es un cmdada.no que hasta. hoi Ven~ traordina.rías é impuestos confiscatorios i 
Aquilino Ventura,·veCillO de uMerce~ drá á tomar pa.rte en los destinos de 4. 0 -Por el o.cto de patriotismo' i 

des/' por r~sistencia con arma á la la patria¡ po1: tanto, i h~iendo uso de desprendnniento con que el Dr Soto i 
autoridad, fué c:ondenado á cuatro la soberanía que le es inher?nte á to~ sn JUui ilustre Secretar10 General Dr D. 
mese~r> de presidio en el de Santa do país libre en circunsta.nc1as como Ramon Rosa, ha~ consagrado á beneficio 
Rosa. esta, 'es acordado: de los hondurenos lo¡,;. e.u.eldos que les 

>< · 1 G • ¡ · d "Dolo 1 o Reconocer como Gobernante de corresponde por los dcatmos que eJercen .u.a.a.nue o11za ez, veCino e - . - _ ,. 
res" por res:i.3 tencia á la autoridad, Ho_nduras al S_enor Dr. Do?.- Marco .A.u~ ACUERDA.: 
tul penado '&.~sufrir ocho meses de ~elio b Sotol rme~~fas. se J!le :l f~~:~ D:.r un voto de gratitud al ilustre })a-o 
preeidio en el de Santa Rosa. ago ernalarSco~s IDUClODll ~f,.:!uel 8; triotli1oD.1fa.rco Aurelio Soto, lo mismo-

.. . n.. . d "L , Pla mo que enor r. on ... ......._. 1 , di '"- · t D n. B 
Jerommo J:\.>lOS~ vecmo e O::o " - bastlan Lópe.z: como Gobernador dell que a Sl}- gno ll.Ulll.S ;o .~mon •?su.. 
· nes'" de Copan por muerte aa.da, D t to · !1-!aniíesti.r al Sr. Soto, que cua.lqwera , ' .. eparamen;1 1 · t b'J á Julian Rivas, fué condenado a diez 2. o -Que se saque cópia de esta ac· que sean _as crrcun_s a.uciBs _&JO ~s 

años da presidio en Omoa. ta
1 

i se remita. á la. Gobernaoion Poli~ cu~e~ ab:!.Tl
1
•ce

1
e! pa.~~ eb~te ve~mdano 

ti .. con imiento del Supremo Go~ sera sie~pi:e ea "' ~u ~o 1e~o. 1 que él 
• _ _ca paiap _oc. d la B "bli será sn umco candidato euana.o llezuela. 

rr<ont•nua~a-) :b1erno roVIsono e .epu ca., con , d 1 . p ·a ial ~ 
\ V~ ., ' 4 !lo que se dió por concluido el acto. epoca e ~ ecewn resl e_ne • 

- . . . 1 Victoriano Bardales, -~calde.-Sera· I_ d~seando que e~ta. aeta. llegue si co-
.Acta de tul!t-!sÍAm al Gebr.erno ProvrAw- io Ma.....-tinez ReQ-:idor.-Cesilio Tino- no~l.llllento del Gobierno P~o-.:-sJOns.J, se 

tud de la Municipalidad i 1-ecitws del p!U- ~~o, Consejerd.-..AhJiono .A.costa
1 
Conse-l,es~Ita. a.1 S;. _Gohern~or deJ. ~1rc~o para 

blo de $an Pedt-9 Zacapu. en el Departa-l ¡jero.-E:c.rique Jimenes, Consejero.-! que. e~ co.plll._ a,:uto~za.da. direc~amente 
~umto de Santa Ba-rbara. ¡Romu.aldo Ba.rdales, ConseJero.-Por; ~~ .. diriJa. a.l1f1n1st.eno G\..:leral, no ~ 

- ruego de .D.Jlo:res Perez, P~..ntcleon Me·: jciendolo por medio de In. GoberrutclOn.. 
E la ala. isto ·al d San Pe-/za Leoa Somateo i Roman Meza i 1 depa...~ame:aW, J?0 r temor ~e que por ~e:s 

ll S ?0
:9.

6 n e ' , J .· d Ja C p , p' ~ndes ocupaciOnes de¡e de renuttr 
fuo Zasa;pa. a los doce fuas del m.esl por m1, o~e e ruz er~z-- or e--;;:tr h-·-"d -" t . ,_ ' d ,.. U ". p dr E nu._.-, a UllllJ.. e m.., u.ues 8.Cl.On con .u~. de Setiembre de mil ochocientos se- mego e .!."<lCa.nor celW-, e o rJ.Zo, . t 1. d d .... 1 t tis . Ca.ta.rino Quintanilla José Luz Muii.oz lpun ua.u a qne se e.esea. 
en et~. . . . . al Santiago _;\maya, ~~trioio 1Ie:ad.ez, Je:• · .. ~duardo Oseguera, ~?benladot -~ 

Remuda. la. Corpora'?-on. líummp -¡ sus Bardales, Emifumo L3.ra, Manuel 1cl!culo ... j.fanuel Soto, __ caJd_e mumcr
de este pueblo, estr~_rdinanamentel_enl Diaz, Domingo "Hernandez, Felicianol !¡¡al.-P~1do Betancouz:t, Re~or 1. o~. 
j11nta. popuia.:, pres1dida ;eor ~1 Senor .A.costa, Visita-don ).fedina, Gregario¡ Cand:,elanoRo:nero!.,P.¿g¡dol'2. --:-Juan. 
Alcal~e, asom.a~ de ~os Cons_eJ_eros qne Jho.énes

1 
.A.nastacio Barllales, Co!'onado· ~enaoz_a, Reg¡dor _u. -Presbttero Da

susc:rhe:r:, el Secreta~o l\f'Unl<:a~al p:re-! ¡Hernandcz
1 

Pedro P. Hern.aude:!
1 

E-¡ mE:! QUJ.ros1 ConseJero.-: Tomas Castro, 
se:até ~anas now.s oficiales, u.n~a.el Go-,¡va.risto )!uñoz

1 
Felipe Aguilar, que no Receptor de rentas.-L_ueas Espinoza,.: 

bernador depa..>-tamental relativa al re- saben fr.....-:rnar 1 por mí Bernardo 1í~- .Juez de Paz l. 0 -Regmo Soto, Juez 
c(mocínlieuto que el Comandante _?,el lradiaga., Eustaquio Üre!lana1 Lúc;s¡ de Paz 2. o -Bemard? Soto, Consejero. 
De~arla;~ento ha hecJ;.o~ delnu~vo or;-1 Ba.rdales, Mateo Martinez

1 
Bernardin.o A.ndres Puert?, Co~sejero.-Cesano.An

den . de cosas; que ::.-egrra el_ Se~MOr Ll-J 3-fartinez, Telésforo 11-fa.rt:ínez.-Porel sm.l 'lara, . Cons~Jei:'o.-P.osendo Caballero, 
cen~I.ado_ Don Marco Am:eli? Soto, co:l dico, Don Zenon Tinaco, que I!.O s~be ConseJero.-llfiguel Gómez Con.sr:jero.
mo Pres1~ente _de la Repub~~a. de h011 :irmar 1 por mi, .Kemecw J:.ñlen.b, S:rio. I:tlmon. Bob::~.dilh., Rorigio Dcr.b. Dolo. 
en adelan.Le1 rment_ras. se eliJe ... el qne E;: coníorme.-Alcaldía de Sa.:u Pe- res Cabachnela, lliti.mo ~!orales, Vice:2-. 
G.ebe ~·eg¡r constituc.1.ona.lm.enLe;_ rorj dro };aca.:Pa.-Setiembre 17 Ce lSiG ~e Caba!lero.Felix Pueno,Ra:::::uon. Soto,· 
e~yo motivo cl. ~?berne.dor sus~to eii¡ . ~ · 3'.!-bricío Soto, Simon Posas~ Juan R. 
dicha nota asum1o la Goberna-e1onque1 VICTORIASú B.:tRD.A.LES. 3osa, Rafael TeJada Daniel Queza.da., 
presid?, desconociendo al S:_ñor Donl e ~ - 3antia.'~o R. Soto, Ezequiel Soto, Sal-
Antomo .Cru:i que desempenaba este - . . , • _. _ 1 • ¡t"ador Gómez, Gil Cobachuela, Gil A-
empleo dtira.nte la administradon delr Acueulo m r¡ue -'lP da un ?.·oto u grat:urs 1 N. d U .b. S l te . . 
General Dolil J ose Mai-ía :Me;¡~-a i pro:¡ el Preiúl.ente· de la Repu.bb.c'a i ti .su Secre-,~~:U:-?• ~~o.me""_es_ rnJ 1eza.p, 

8
u! mL~ en-. 

- ~ 1 lt • G a! 1 )f .. , 'l"d d • \>'<;; l:!ra.n<::lSC:O -"<Unes, uan . Owo, eo
ponie:mdo á este Ayuntanciento¡_eomó· u-r¡ c~n~ 8?er por a -un_u:tpa t a tu- Mdio Tejeda Srio. in.terino. 
na medida salvadora la celebración del· :nrw~ ;_el pueblo de Olanclnw. I ¡¡ 1 · · to. 

• '. - • 1 para que egue iL conee.!.!ID.en 
aeta de~ adh:~SI?n. -al nue_;o Gobierno¡¡ . . - . _ . kl ilit:,>·uo :fan<latar10 Sup!"emo, e;;::tien-
otr~ que ~s cGp~a ,.iel mam:.fiesto que ]la.

1 

Leocacli? _TeJ~da- Secretarw_ m termo¡ ~0 . la presente en O~anehíto, eu la fe-
ce el Ex .. -P.res1dente Medina al_ Gober· de ~a l.;f~c1palidad a: Olaneh:¡_t?. . ;;ha c:xprc!5ada. 
nuilot-:; ae ~ste Dep,art_amento, de hftbe::-· ()ertmca: que e~ el ~bro de aC'-2.S qu-e IA:ocadío 'fpjeda. 
se. re~a~o del. ·~9b1emo _que eJer<:Jia/1 lleva. la-..Corporfl'Cl.On ~n el yresente afio Srio. interino, 
hansltonamente,T:gara que_ entre .B!il. ,se eneueiltra la que díceas1: 
J?:>sesion de." él éf éita.dÓ Seüo:r Scr..o,, ' 1Sala de las sesion~s muniei:pales Gl.F-
1_ en otra '_mas1 .:Qlié 'ei có:Í?fa_ ÍD¡te:p-a

1
• qian~hito¡ ~n~ro. cuatro de mil ocho- FL"'\IQUITO. 

c1el acta. celebrada. por le. Honoraole Cientos serenta. 1.srete. Los ·in(r<tscrítos ::.IinÜitros dt-l Tri!JU-
Corpo-racim·i ~{unici_pál ·de Santa B<lr-j _ Reunida. la Corpora.cíon de estq. Ciu- naL 81•Ju:ri.o1 de Cuentas de lff l:t>püblú:a. 
ba.ra., reconociendo l-a aUtoridad repi-e- dad extra01·dinariamente con su Consejo ÜERTIJ'!C.!.N .. qne e!l sentencia de 
sentaa.a 1)or re! SeiiDr~Sóto, i· acordan- i véciuos mas notables, ipresidida por el es"l;a fecha se ha. declarado sol ven· 
tlo q\1e. la. Gobemac.io:a Política, sea. a· Señm: Gobernador de este círculo con 
sumida por el, S~Hoi" Dr. Don :Manuel el objeto de h:wer presente al ilustrado t9 co:a 1a bacien:la pública al Señor 
Sebastlii<ll L:ópez1 á -propuesta del Co· Dr. Don Marco A.urelio Srsto. Don J ua::r BusLillo, pré\·io exárnen 
lRaJJ.U.a;ate De}?a;rta.mental;-se dió co- 1. 0 -Que reconoce la. deuda de in- =J.Ue se h1zo de la c?enta de bille
nocímieut0 de estos cloeumentos á los m.ensa gra-titud que impone á todos los tes il.e la deuda nacwnal que llev6 
C?nmu~ .. entes,_ í t?7~do~ en considera· hon~W::E::fios el acto de abnegacion í como ~-dminístrador. de la. Ad:raua 
<.101! p0r el 51umC1plO 1 demas perso· patr1ot1srrto c.on que se diQTió oir lo:::¡ de 'frUJlllv en los seiS mese¡;; prune
:uas_ xota1ües, en vista del estado a- .ruegos q:re }e lú_cieran todos los 1meblof. ros del año econ6mico de 1876. 
normal pOJ.·que ha a.travezado la Re- pa1·a vemr a reJrr los destinos de nuestra Para cons.uancia se le C};:tiende la 
pub?.-a1~ eo~ pelJtÜClo de los intereses patr~a, en los !llom:ntos en que sa auto- presente que le servirá de finiquito. 
:ua~wn?-.L~<.. 1 v;rcJ.cli'Jares, }lrofanan~o no!P.la era vilipendmda.: Tribunal Superior de cuentas de 
loa p1·lllc.1pw:s ae nuestro derecho pa- 2. 0 -Po:!." la Paz Orden Justic;ai 1 R 'br C DicieDl
tno1 hasta aejar caf:>I desh·uü1a la au-J Libertad de que uoza~Eondur~s descl~Ín. ba \.~~u d ICaÍ

8
,..,.

0 
omayagua_, 

tanorni& <1cl lh'tís;-Consideiando: que¡ inangurac.ion de~<;u Gobierno en Am::tpa.- rQ .-. e 1 · • • ., • 
las aut1pe.tí..:.s {:e lo'> políncos hondu-¡Jla el 27 de Agosto del <"..fio 2..ntel"io::.· Fnmci .. w Orellmw. Lauremw P. 1 Phtsr¡~-
J:eíios en su Dl:1.J01· p:-;.-;:tc, SO-!\l. tl.:l. mo~ a, o --Por 12-s g~ln.ntía<; CJ.U€ su aa~eni-d TI POli H . .á.!·' lA .N.ALllü.NA.L. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo


	Relaciones Exteriores e Instrucción Pública: Cartas autógrafas entre Marco Aurelio Soto (Pre. Provisional de Honduras) y Mariano Ignacio Prado (pre. de Perú).
Así mismo la contestación de una carta por parte del Presidente provisorio de Costa Rica, Vicente Herrera.

	Gobernación: acuerdos para nombrar un nuevo comandante del departamento de Choluteca ante la renuncia del anterior.



